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trativo número 1/1.095/1998, contra la Resolución de 11 de mayo de 1998,
del Director general de Instituciones Penitenciarias, por la que se dispuso
la adscripción general del personal del establecimiento penitenciario de
A Coruña al de Teixeiro (Curtis), en relación a los funcionarios titulares
de puestos no singularizados con los del centro penitenciario de Teixeiro
que guardan similitud de contenidos funcionales.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con-
tencioso-administrativo.

Madrid, 29 de octubre de 1998.—El Director general, Ángel Yuste Cas-
tillejo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

26990 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo número 2/3.196/1997, y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, esta Subsecretaría acuerda la remisión del expe-
diente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo en el encabezamiento citado, interpuesto por don Eugenio Marín Mont-
serrat, contra Resolución de esta Subsecretaría de 26 de agosto de 1997,
sobre modificación de puesto de trabajo.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 30 de octubre de 1998.—El Subsecretario, P. D. (Orden de 6
de junio de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 7), la Subdirectora general
de Personal e Inspección, María del Val Hernández García.

26991 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo número 1.346/1998, y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Astu-
rias (Oviedo), esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el
encabezamiento citado, interpuesto por doña Trinidad Arribas García, con-
tra Resolución de esta Subsecretaría de 23 de febrero de 1998, deses-
timatoria de la solicitud de complemento específico de atención al público.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 30 de octubre de 1998.—El Subsecretario, P. D. (Orden de 6
de junio de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 7), la Subdirectora general
de Personal e Inspección, María del Val Hernández García.

26992 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo número 995/1998, y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sección Séptima de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el enca-
bezamiento citado, interpuesto por doña María Dolores Sánchez del Río
Calderón, contra Resolución de esta Subsecretaría de 16 de julio de 1998,
por la que se acuerda el reconocimiento de grado 12 a la interesada, con
fecha 23 de marzo de 1998.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 30 de octubre de 1998.—El Subsecretario, P. D. (Orden de 6
de junio de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 7), la Subdirectora general
de Personal e Inspección, María del Val Hernández García.

26993 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 1998, de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional dictada en el recurso 3/586/1996, interpuesto por
don Ángel Clemente Rincón García-Velasco.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera)
de la Audiencia Nacional el recurso número 3/586/1996, interpuesto por
don Ángel Clemente Rincón García-Velasco, sobre sanción disciplinaria,
la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la
Audiencia Nacional ha dictado sentencia, de 9 de julio de 1998, cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos:

Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
número 586/1996, interpuesto por don Ángel Clemente Rincón García-Ve-
lasco, contra la Resolución del Ministerio de Justicia e Interior, Secretaría
de Estado de Asuntos Penitenciarios, de 22 de marzo de 1996, por la
que se le impuso la sanción de un mes de suspensión de funciones, como
autor responsable de una falta grave del artículo 7.1.i) del Reglamento
Disciplinario, aprobado por Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, con-
sistente en la “falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento
de los servicios y no constituya falta muy grave”, que se confirma por
ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla, en sus propios tér-
minos, la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de octubre de 1998.—El Director general, Ángel Yuste Cas-

tillejo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones Penitenciarias.

26994 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 1998, de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo (Sección Séptima) de la Audiencia
Nacional, dictada en el recurso 7/959/1996, interpuesto por
don Manuel Rico Bellido.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Séptima)
de la Audiencia Nacional el recurso número 7/959/1996, interpuesto por


